
 

 

CIRCULAR A PADRES DE FAMILIA 

Estimados Padres de Familia 

Que la gracia de Dios reine en cada uno de sus hogares y bendiga sus labores cotidianas. 
 
Estamos culminando un periodo evaluativo en una modalidad que para todos ha constituido una 

oportunidad para el aprendizaje, ciertamente nos hemos encontrado con dificultades, pero se han 

logrado superar en el momento oportuno y ha permitido avances significativos en el desarrollo de 

competencias digitales en todos los actores principales del acto educativo. 

 

Por todo ello, queremos compartir algunas informaciones importantes a tomar en cuenta referente a 

estos días próximos a evaluaciones y cierre del Primer Semestre: 

 

1. Durante la semana de Pruebas de Corte Evaluativo, no habrá videoconferencias según 

calendario establecido, el Consejo Académico ha decidido y visto oportuno, que, para el día 

previo a la realización de una Prueba, se designara una hora de consulta a través de 

videoconferencia a fin de aclarar dudas. Por ello, de manera voluntaria, el alumno o alumnos 

que tengan alguna consulta, duda o aclaración de algún contenido, dispondrá de ese tiempo 

calendarizado para conectarse con el maestro y recibir su retroalimentación (siempre en la 

misma clase de Google Classroom y el docente publicará el link minutos antes que inicie). En 

el caso, de Matemática, el viernes 19 de junio será la videoconferencia de consulta en el horario 

que se detalla a continuación. (este aplica para todas las asignaturas). El lunes, se atenderán 

dudas de las pruebas del martes, el martes las dudas de la prueba del miércoles y así 

sucesivamente. Bajo el siguiente horario:  
HORA SECTOR CENTRAL SECTOR RECINTO SECTOR SECUNDARIA 

7.30 – 8:30 am 2° 6° 10° y 11° 

8:40 – 9:40 am    

9:50 – 10:50 am 3° 4° 7° 

11:00 – 12:00 m 1° 5° 8° y 9° 

 

2. Las pruebas se enviarán a partir de las 8:30 am y los alumnos (as) tendrán un periodo para 

responderla de 24 horas, cerrándose a las 8:30am del día siguiente. Por tanto, debe 

garantizarse el envío en tiempo y forma. Al responder la prueba y enviarla debe leer el siguiente 

mensaje:  SE HAN ENVIADO TUS RESPUESTAS. ESTO CONFIRMA QUE RESPONDIÓ LA 

PRUEBA Y SE ENVIÓ. No habrá reprogramación de pruebas. Solicitamos estar al día con la 

colegiatura. 

 

3. Felicitamos a los alumnos (as) que han tomado la responsabilidad de participar activamente en 

todo el proceso académico llevado a cabo en el corte evaluativo, al presentarse y participar en 



 

 

las videoconferencias, entrega de asignaciones en tiempo y forma, participación en 

convivencias virtuales, entre otros. Sin embargo, nos hemos encontrado un número reducido 

de alumnos (as) que al día de hoy no están actualizadas sus calificaciones por la falta de entrega 

de asignaciones en las diversas asignaturas. Somos conscientes del contexto en el que nos 

encontramos, pero recuerden que el curso escolar no se ha suspendido, ha cambiado de 

modalidad, por lo que el proceso de enseñanza aprendizaje sigue. En el marco de flexibilidad, 

se brindará una última oportunidad para aquellos alumnos (as) que tengan pendiente alguna 

asignación. La fecha limite para entregar es el 19 de junio y no se calificarán con el puntaje 

total, sino con un valor de 20% menos de la calificación total de actividad, se exceptúan de esta 

disposición aquellos casos de justificación válidos previamente autorizados por la Coordinación 

respectiva. 

 

4. El 29 de junio celebramos el Día del Maestro, por tanto, ese día no tendremos actividad 

académica.  

 

5. El 30 de junio se enviarán las respuestas de las pruebas realizadas para entrar en un proceso 

de revisión por lo que el 30 de junio y 1° de julio son días designados para consultas, 

correcciones de calificaciones, pasado esos días no se admiten reclamos posteriores porque 

debemos entregar la estadística al MINED. No habrá videoconferencias esos días, pero se abre 

el espacio de consulta en horario de 7:30 a 12:00 M mediante las plataformas de comunicación 

establecidas. 

 

6. El 3 de julio inician vacaciones intersemestrales y regresamos el 13 de julio. 

 

7. Dado el contexto actual en que nos encontramos, aún no podemos predecir el retorno a las 

clases presenciales. 

 

Sin otro particular  

 

Fraternalmente 

           Dirección. 

 

 

 

 

 


